
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

n. pWPUBLICA P E  HONDURAS. A N O  X X . CENTRO-AMERTCA.

LA GACETA
Periódico Oficial de la República de Honduras

S8K IK  138 )■ TEGTJGIGALPA: 8 D E  SEPTIEM BRE D E  1896 •{ NUMERO 1.377

S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION.—Dispénsase 4 don Miguel Cas

tillo la publicación de edictos.—Dispénsase 4 
Nieolás Am ero la publicación de edictos.—Se 
m m iitn pagar $ 5.00 mensuales para el alqui
ler de la easa que ocupa la Gobernación P oli- 
taca de Gracias.—Se dispensa 4 Feliciano. Bau
tista la publicación de edietosi—Se dispensa 4 
Braulio Suazo la pubiieaeión de edictos.—Nóm
brase 2V Jefe del Cuerpo de Policía de esta 
ciudad al Tenieute-Coronel don Pedro García. 
—Se dispensa 4 J . M elecio Velásquez la  pubii
eaeión de edictos.—Dispénsase 4 D oroteo Mar
tínez la publieaeióa de edictos.—Se dispensa 
4 Lucas E. A costa la pubiieaeión de edictos.— 
Dispénsase 4 Leocadio Lardizábal la pubiiea
eión de edietos-

FONENTO.—Se manda pagaauna cantidad por ts- 
lor de vidrios, pedidos 4 Alemania para los edi- 
fieros públicos.— deelaeaa snbsistentes va
rios acuerdos en que se egtablece.servieio per
manente.—Se ruMidnu pagar $ 50b a l señor 
Pedro Matamoros en remuneración de los gas
tos qno hizo en el examen de la nueva vía de 
comunicación entre el valle de Comayagua v. 
el departamento de Olancho.—Se autoriza el 
traspaso de la zona mineral concedida al L¿een- 
ciado don Juan B. Soriano y  Agustín Salgado 
en el departamento de Choluteea.—Se mandan 
pagar $ 22 al telegrafista F . Rodríguez por osee 
días que no pudo asistir 4 su trabajo por causa 
de enfermedad-—Se conceden dos meses de li
cencia con goce de medio sueldo al Subsecreta
rio de Fomento y  Obras Públicas, para separar
se de su puesto.—Se mandan pagar $  15.00 4 
don Isidro Diseña por una visita de inspección 
que hizo 4 la carretera de Comayagua. —Se au
toriza el gasto de $ 50.00 que se invertirán en 
la cómprenle diez uniformes para los alumnos 
de la Litografía Nacional.—Be aútoriza el gas
to de 6  12.12J- qne se invirtieron en vagias repa
raciones que se le hicieron 4 la casa nacional de 
Jutiealpa.—Se autoriza el gasto dé $ 250.00 pa
ra la reparación de la easa nacional de El 
Corpus.

wve AGUERRA.—Se admite la  renuncia de un grado mi
litar.—Mándase pagar la pensión mensual de 
$ 9.00 4 la señora Agueda Bonilla de Zelaya.— 
Se concede al Coronel don Leonardo Irías, Co
mandante de la Mosqnítia, un mes de licencia 
con goce de sueldo.—Resélvese de conformi
dad una solicitud de don Mariano Lara.

BALANCE correspondiente al mes de octubre de 
1895.

AVISOS.

GOBERNACION

Dispensase á don Miguel Castillo la publieaeióa de 
edictos.

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á don Miguel Castillo y Juana 

Toledo, vecinos de Santa Rita de Copan, la 
pnblicación de edictos para qne puedan con
traer matrimonio civil, previo entero de la

soma de cinco pesos en la Receptoría de Ren
tas de aqnel pneblo.— Comnníqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomentó, encargado del de Gobernación,
E. Constantino Fiallos.

Dispénsase á Nicolás Arom ó la publicación de 
edictos.

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1896.
El Presidente de lá República 

acu er da :
Dispensar á Nicolás Amero y María García, 

vecinoe de Trinidad, departamento de Co- 
pán, la pnblicación dé edictos para qne pue
dan contraer matrimonio civil, previo pago 
de la soma de ocho pesos en la Administra 
ción de Rentas del expresado departamento. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
E. Constantino Mallos.

Se mandan pegar $  5.00 mensuales peía el alquiler 
de la casa que ocupa la Gobernación Política de 
Gradas.

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

acuerda :
Qne por la Administración de Rentas del 

departamento de Gracias se pague al Gober
nador Político del mismo la suma de cinco pe
sos mensuales, valor dei alquiler de la casa 
qne ocopa la oficina.

Este gasto se impotará á la partida de Al- 
qoilere^de casa para oficinas establecida en el 
Capítulo X II, Ramo de Gobernación, de la 
Ley de Presa puesto.— Comnníqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
E. Constantino Fiallos.

Se dispensa 4 Feliciano Bautista la publicación de 
edictos.

Tegucigalpa: 22 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

acuerda :
Dispensar á Feliciano Bautista, vecino de 

Maenelizo, departamento de Santa Bárbara, 
la pnblicación edictos para qoe pneda 
contraer matrimc.hio civil con la señorita Mi

caela López, del mismo vecindario, previo pa
go de la suma de ocho pesos en la Administra
ción de iübntas de aqnel departamento.—  
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
E. Constantino Fiallos.

9 Se dispensa á Braulio Suazo la pnblicación de 
edictos.

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á Braulio. Suazo, vecino de La 

Paz, y á Petronila Matate, de San Sebastián, 
departamento de Comayagua, la pnblicación 
de edictos para qne puedan contraer matri
monió d r il, previo pago de la suma de ocho 
pesos en la Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua.—Comnníqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
E . Constantino Fiallos.

Nómbrase 2.“ Jefe del Cuerpo de Policía de esta ciu
dad al Teniente-Coronel don Pedro García.

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1896.
El Presidente de la República, en aten

d ón  á la hon&dez y aptitudes del Teniente- 
Coronel don Pedro Garda, 

acuerda :
Nombrarlo 2.® Jefe del Cuerpo de Policía 

de esta dudad y  Villa de Concepción, deven
gando el sueldo de setenta y cinco pesos 
mensuales.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
E. Constantino Fiallos.

Se dispensa á J- Melecio Velásquez la publicación de 
edictos-

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar á J. Meledo Velásquez y  á Elisa 
Cerón, vecinos de El Progreso, distrito de El 
Negrito, departamento de Yoro, la pnblica
ción de edictos para qnepnedan contraer ma
trimonio civil, debiendo pagar la snma de
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cinco pesos en la Receptoría de Rentas de 
El Negrito.— Comumqneee.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despache de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
~E. Constantino Mallos.

Dispénsase á Doroteo Martínez la publicación de 
edictos.

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á Doroteo Martínez y á Fansti- 

na Martínez, vecinos de Lepateríqne, en este 
departamento, la publicación de edictos para 
que puedan contraer matrimonió civil, de
biendo pagar lá súma de cinco^pesós en la 
Dirección General de Rentas.— Comnníquesé.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Gobernación,

E. Constantino Fiallos.

Se dispensa á Lacas E. Aecsta la publicación de 
edictos.

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1S96.
E! Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á Lacas E. Acosta y á Bstefana 

Z. Reyes, de esta capital, la publicación de 
edictos para qne contraigan matrimonio civil, 
prévio entero de la sania de cinco pesos en 
la Dirección Genéral de lientas.— Coma pi
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
E. Constantino FiaMos.

Dispénsase á Leocadio Lardizábal la publicación de 
edictos.

Tegncigalpa: 28 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á Leocadio Lardizábal y á Luisa 

Bernhard Rosales, vecinos de esta capital, la 
publicación de edictos para qne puedan con
traer matrimonio civil, debiendo pagar la 
sania de cinco pesos en la Dirección General 
de Rentas.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Gobernación,
E. Constantino Mallos.

FO M EN TO
Se manda pagar una cantidad por valor de vidrios 

pedidos á Alemania para los edificios públicos-

Tegncigalpa: 31 de julio de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
1.®— Qae del Tesoro Nacional se pague, por 

medio de la Dirección General de Rentas, á 
los señores Eggers & Stallforth, de Bremen,

Alemania, el equivalente de mil ciento trein
ta y  ocho marcos setenta y  cuatro centesimos 
ele marco, con los intereses correspondientes 
hasta la fecha del pago, por valor de 64 cajas 
vidrios de varias ciases qne remitieron al 
Gobierno, según factura de 7 de jnnio próximo 
pasado; y

2.°— Qne esta cantidad se impute á Fo
mento, Capitulo IX  de la Ley de Presupuesto, 
en la partida de construcción.y reparación de 
edificios públicos.— Comaníqnese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Se declaran subsistentes varios acuerdos en que se 
estable^ servicio permanente.

Tegncigalpa: 1.» de agosto de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ®— Declarar subsistentes para el año eco

nómico qne principia hoy, los acuerdos expe
didos por esta Secretaría el 29 de agosto y 
25 dé octubre de 1895, én qne respectivamente 
se manda erogar la cantidad de $ 113.00 
mensuales para el pago de trabajo extraordi
nario permanente del telégrafo entre ésta 
República y la de Ei Salvador, y establecer 
él servicio permanente én la oficina telegráfica 
de San Marcos de Colón; quedando también 
én vigor el de 17 de diciembre del mismo año, 
én que se dispuso trasladar el servicio esta
blecido en este último lagar á la ciudad de 
Cholúteca; y

2. ®— Que las cantidades que se inviertan 
de conformidad con los acuerdos mencionados, 
se imputen á Gastos Diversos de Telégrafos, 
en la especial de servicio nocturno.— Comu
niqúese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Se mandan pagar $ 500 al señor Pedro Matamoros 
en remuneración de los gastos que hizo en el 
examen de la nueva vía de comunicación entre 
el valle ae Comayagua y  el departamento de 
Olancho.

Tegncigalpa: 7 de agosto de 1896.
Visto el informe presentado á est^ Secre

taria, el dia 3 de diciembre del año recién 
pasado, por el Agrimensor don Joan J. 
Moreira, en el cual manifiesta: qne 1* aper
tura de la via de comunicación denunciada 
por el señor Pedro Matamoros el 17 de sep
tiembre último, acortará notablemente la 
distancia entre el departamento de Olancho 
y el de Gomayagua, y qne además contribuirá, 
de nna manera eficaz, al desarrollo de la 
agricultura en los fértiles terrenas qne atra
viesa en la montaña de “ La Vereda;’1 el 
Presidente

a c u e r d a :
l-°— Aceptar definitivamente la dennneia 

qne de la expresada vía hizo el señor Mata
moros.

2. ®—Que en remuneración de los útiles 
servicios prestados por el denunciante y de 
loe gastos qñé ha hecho en la inspección de 
la expresada vía, se le pague, por la Dirección 
General dé Rentas, y de conformidad con lo 
dispuesto én el artículo 4.® del acuerdo Eje- 
cativo dé 7 de noviembre último, la cantidad 
de quinientos pesos; y

3. ®-—Que esta cantidad se impute á la 
partida de Gastos Diversos de Fomento, en 
la especial de apertura de caminos.—Comu
niqúese y regístrese.

B o n il l a .
Eli Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Se autoriza el traspaso de la zona mineral concedida 
al Licenciado don Juan B . Soriano y Agustín 
Salgado en el departamento de Cholúteca.

Tegncigalpa: 11 de agosto de 1896.
Vista la solicitud presentada en esta fecha 

por los señores Licenciado don Juan B. So
riano y Agustín Salgado, en la cual piden se 
les autorice para traspasar al señor don E. 
Constantino Fiallos y á las demás personas con 
quiénes éste tenga á bien asociarse, la conce
sión déla zona mineral de “ San Isidro” que les 
fué otorgada en el sitio “ La Iguasala,”  juris
dicción de San Jípeos de Colón, por acuerdo 
supremo de 7 del mes presente; el Presidente 

^c u e r d a :
De conformidad.— Comuniqúese y regís- 

.trese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho dé 
Fomento, por la ley,

Carlos A . García.

Se mandan pagar f  22 al telegrafista F . Rodríguez, 
por once días que no pudo asistir k su trabajo 
por causa de enfermedad.

Tegncigalpa: 12 de &go%> de 1896.
Vista la solicitud presentada á esta Secre

taría por el señor Francisco Rodríguez Z., 
telegrafista de Palacio, en la Cual pide se le 
manden pagar veintidós pesos Correspondien
tes á once días de sueldo que no devengó j » r  
haber dejado de concnm r á sa oficina á 
causa de enfermedad; y

Considerando: qne según informa el Direc
tor General del Ramo, es cierto lo dicho por 
el solicitante y además no ha disfrutado 
hasta hoy de la licencia que tiene derecho 
por la ley; el Presidente

ACUERDA:
1. ° —De conformidad; y
2. ®— Que los veintidós pesos á que se con

trae la solicitad se le pugnen á Rodríguez 
por medio de la Dirección General de Rentas 
y  se imputen á la partida de Gastos Diversos 
de Fomento, en la especial de licencias con 
goce de sueldo.— Comuniqúese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho dé 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.
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S« conceden dos meses de licencie con goce de medio 
sueldo al Subsecretario de Fomento y  Obras 
Públicas, para separarse de su puesto.

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1896.
Vista la solicitud presentada por el señor 

Subsecretario de Fomento y Obras Públicas, 
Licenciado Carlos A. García, en la cnal pide 
se le concedan dos meses de licencia con goce 
de medio sueldo, á contar del 20 del mee qne 
corre, fundándose en que hace más de un año 
qne presta sus servicios sin haber gozado 
durante este tiempo de la gracia qne la ley 
le otorga; y

Considerando: qne es legal el motivo en 
que se funda el peticionario, el Presidente

a c u e r d a :

1. a— De conformidad; y
2. °— Que la cantidad qne el señor García 

devengue durante los dos meses citados, se 
íinpnte á la partida de Gastos’ Divéi-sos de 
Fomento, en la especial de licencias con goce 
de sueldo.— Comuniqúese y regístrese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

E. Constantino Finitos.

Se mandan pagar $  15.00 S Isidro Diseña por 
una visita de inspección qyie hipo á la carretera 
de Comayagua.

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :

1. °— Que por medio de la Dirección General 
de Rentas, se paguen á don Isidro Disena 
quince pe*os, por valor y gastos de una visita 
de inspección que hizo en la Remana próximo 
pasada al camino de Comayagua para contra
tar una modificación que se hace necesaria 
cérea del p o li llo  de Quebrada Honda; y

2. ®— Que esta 'cantidad se impute á Fo
mento. Capítulo V II, aperturajde caminos.— 
Comuníquése y regístrese.

9 Bo n il l a .

tel Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

B. Constantino Fiallos.

impnte á Gastos extraordinarios de Fomento, 
Capítulo V I.— Comuniqúese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despachó de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 12.124 que se invirtieron 
. en varias reparaciones que se le hicieron á la 

casa nacional de Jnticalpa.

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
1°.— Autorizar el gasto de doce pesos doce y  

medio centavos, para el pago de varios reparos 
qne el Gobernador Político de Olancho man
dó hacer á la casa nacional de Jnticalpa; y

2.°— Que esta cantidad entregada al 
expresado Gobernador por medio de la Ad
ministración de Rentas de aquel departamento 
y se impute á Fomento, Capítulo V II, cons
trucción y reparación de edificios públicos.-^ 
Comuniqúese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos. ■

Be autoriza el gasto de $ 250.00 para la reparación 
de Ja casa nacional de EÜ - Corpus

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1896.
Considerando: que en E t Corpus existe 

una casa nacional en estado de ruina, y que 
una vez reparada bien podría utilizarse en 
la oficina telegráfica "y Receptoría de Rentas 
de aquel pueblo; el Presidente

A C •
1. ®— Autorizar para la reparación mencio

nada el gasto de doscientos cincuenta pesos; y
2. ° — Qne esta cantidad se erogue por medio 

de la Administración de Rentas dé Cholnteca 
y se entregue al Alcalde Municipal de El 
Corpus, imputándose á la partida de Gastos 
Diversos de Fomento eD la especial de cons
trucción de edificios públicos.— Comuniqúese 
y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

despacho respectivo por la Oficina General 
de Cuentas.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Favila.

Mándase pagar la pensión mensual de $ 9.00 á la 
señora Agueda Bonilla de Zelaya.

Tegucigalpa: 13 de julio de 1896.
Vista la solicitud en que doña Agueda 

Bonilla, viuda de Zelaya, de San Miguelito, de 
este departamento, solicita pensión de mon
tepío, en razón de que su hijo legitimo el 
cabo José Antonio Zelaya murió en servicio 
de la Nación en la campaña recién pasada de 
Nicaragua, extremo que la señora Bonilla 
comprueba debidamente; y en Observancia de 
los artículos l . °  y  6.° del Decreto supremo de 
28 de marzo de 1894; por tanto, e ! Presidente 
de la República

a c u e r d a :
De conformindad; debiendo pagarse á la 

señora Bonilla por la Administración de Ren
tas de este departamento y por una sola vez, 
la  suma de diez y  ocho pesos para lutos; y  
además la pensión mensual de nueve pesos 
por montepío que le corresponde com o ma
dre del difunto cabo José Antonio Zelaya. 
Estos gastos se imputarán á la partida 3.a, 
Capítulo V H  del Presupuesto General de 
Gastos, Departamento de Guerra.— Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Fávila.

Se concede al Coronel don Leonardo Irlas, Coman
dante de la Mosquitia, un mes de licencia con 
goce de sueldo.

Tegucigalpa: 13 de julio de 1896.
El Presidente de la República

ACti üRDA •
Conceder un mes de licencia coa goce de 

sueldo al Coronel don Leonardo Irías, C o
mandante de la Mosquitia, para que pueda 
atender al restablecimiento de su quebrantada 
salud, debiendo depositar la autoridad que 
ejerce en per&na de toda confianza y  bajo 
su propia responsabilidad.— Comuniqúese.

. B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Davila.

GUERRA
Resuélvese de conformidad una solicitud de don 

Mariano Lara.
Se autoriza el gasto de $ 50-00 que se iavertirás en 

la compra de diez uniformes para los alumnos 
de la Litografía Nacional.

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ®-—Autorizar el gasto de cincuenta pesos 

que se invertirán en la compra de diez uni
formes para los alumnos de la litografía 
Nacional; y

2. ®— Que esta cantidad sea entregada por 
medio de la Dirección General de Rentas al 
Director de dicho establecimiento, en vista 
de los comprobantes que presentará, y se

Se adm ítela renuncia de un grado militar.

Tegucigalpa: 9 de julio de 1896.
Vista la solicitud en que don Timoteo Pa

vón, vecino de San Antonio de Flores, en el 
departamento de Choluteca, pide se le admita 
la dimisión qu? hace de su grado de Snbte- 
niente del Ejército de la República, fundán
dose en el precepto constitucional, presentan 
do al efecto la certificación de edad corres
pondiente; por tanto, el Presidente de la Re
pública

^ c u e r d a :
De conformidad; debiendo cancelarse el

Tegucigalpa: 13 de julio de 1896.
Vista la solicitud en qae don Mariano Lara, 

vecino de San Pedro Sncapa, departamento 
de Santa Bárbara, apoyado en el inciso 2.®, 
artícnlo 146 de la Constitución Política vi
gente, renuncia su grado de Teniente del 
Ejército de la República por ser ya mayor 
de cuarenta años;* por tanto, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
De conformidad; debiendo cancelarse el 

despacho respectivo por la Oficina General 
de Cuentas.-—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.
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Tinl n n  o e  d e  P r n c b a

AVISOS

CONOCIM IENTO
de las Constancias de Crédito que se han de

clarado sin valor en virtud de haberse- 
mandado extender duplicados de las 
mismas.

Nújus. Valor.

O ficio» de Contabilidad Central. —Tegncig&lpa.: 18 de agosto <J« 1SS6.—T o m i»  E - í
República, de Honduras.—Direceba General de Reotas.—V.* B.“—{ y e j o S .  l a r » b .

81 Guadalupe Reyes, Juticalpa..........$ 2.794 121
157 A n aG . de Cano,1 V illa de Con

cepción........................................... 380 00
250 Raimundo Cruz, Santa A na..........  100 00-
830 Ensebio Merás, Siles......................  SO 00-
868 León Ramos, Villa de Concepción 170 00
483 Agapito Tejeda, Juticalpa............  80 00
518 Esmeralda Mejía, Oholuteca.. . . .  89 00-
822 Francisco F . Jirón, Talanga.......... 300 GO
92S Trinidad Zelaya, Juticalpa...........  900 OO-
*29 Guadalupe Reyes, E l Rosario . . .  57 OO
986 T edio Sosa Garda. V illa de Con

cepción.................................; ------  110 OO
1.257 Sebastián Palma, San Marcos de

Colón.............................................. 30 OO
1.284 M iguel Rivera, G&iaope...........................80 OO
1.338 Miguel Aguilera, M oioliea (*)-----  S5 OO
1.788 Francisco F. Jirón, Talanga.........  510 OO
1.784 Juan Ocboa, C edros......................  200 OO
1.911 José del Carmen Flores, Cüblute-

ca (* ).................  71100
2.160 Juba de .Tesos. Sandres, Sabana-

grande........f i ..............................  50 60
2.206 Agatóu Rodríguez, Armenia___  100 OO
8.459 Cipriano Vásquez, La Faz    24 00
2.002 Teodoro Valladares. Tegucigalpa. 1.000 00

(* Encontradas.)

El infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras de 
este departamento,

Hace saber al público: que 
el señor don José iVfería Va- 
lenznela, m ayof.de edad y 
de este vecindario, no tiene 
la libre administración de 
sus bienes.

Comayagna, agosto 2 2  de 11 
ROQUE J.  C A R R A N ZA  M .,

Secretario.

El infrascrito, Secretario 
del Juzgado de Letras de 
este departamento,

Hace saber al público: que 
la señorita Tránsito Terre
ros, mayor de edad y de 
este vecindario, no tiene la 
libre administráción de sus 
bienes.

Comayagua, agosto 2 2  de 1896- 
ROQUE J . C A R R A N ZA  M., 

Secretario.
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